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I.  CARTAS CIRCULARES 
 
1. Carta Circular Núm. 2, Año Académico 2020-2021. Solicitudes de autorización para la 

difusión de anuncios a partir del 21 de julio de 2020, durante la veda electoral, 1 de 
septiembre de 2020 

2. Carta Circular. Continuidad de labores remotas y cursos a distancia en nuestro Recinto, 
13 de septiembre de 2020. 

 
II. COMITÉ INSTITUCIONAL DEL RECINTO DEL CARES ACT. FASE II 
 
El Comité, se creó con el propósito fundamental para revisar las propuestas sometidas 
por las facultades, escuelas y decanatos para la administración y desembolsos de los 
fondos. El Comité me envió el pasado 31 de agosto, el Informe Final para su consideración, 
luego de consultar y recibir el insumo de los Decanos Ejecutivos me informaron que 
habían acogido las recomendaciones. Por otro lado, tengo la autorización de 
Administración Central para usar los $ 8,436,810.00 millones de dólares en el Recinto. 
Le informo a este Senado Académico, que los fondos a sus facultades y escuelas ya 
fueron informados el pasado 17 de septiembre de 2020. 
 
Dichos presupuestos son un estimado basado en las necesidades presentadas en las 
distintas propuestas y los estimados de costos de lo que les fue aprobado. Los 
desembolsos y las compras de los equipos y programados aprobados, se hará desde la 
División de Post Award del DEGI, a cargo de la Sra. Ana Feliciano y su equipo de trabajo, 
en coordinación con personal del Decanato de Administración y otro personal del Recinto.  
Este personal estará en estrecha comunicación con las decanatos y escuelas en caso de 
tener alguna duda o necesidad de información adicional particular. Igualmente, estarán 
impartiendo instrucciones a las unidades sobre el trámite, particularmente, de cualquier 
estipendio o salario que haya sido aprobado para los profesores. 
 
Quiero agradecerles a los Decanos, Decanas y Directoras de Escuelas Graduadas que en 
un tiempo relativamente corto prepararon las propuestas de necesidades y enviadas al 
Comité. Por otra parte, agradezco al Comité por su valioso trabajo de recibir, analizar y 
estar en constante comunicación con los proponentes de las propuestas. 
Fondos comprometidos $ 6,915,528.00 
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Fondos no asignados para usarlos en costos de correo y manejo, cambios en los costos 
de los equipos e instalación de los equipos $ 1,521,282.00  

TOTAL, DE LOS FONDOS DEL CARES ACT. FASE II $ 8,436,810.00  

Estos fondos están distribuidos en 3 categorías principales: 
 
1. Salarios y/o Estipendios; 
 
2. Materiales y/o programados/licencias; 
 
3. Equipo. 
 

La mayor cantidad de fondos está destinado a compra de computadoras tipo “laptops” y 

equipo audiovisual para la conversión de aulas a un tipo “streaming” o con capacidad 

para realizar y grabar video conferencias de manera que los profesores puedan ofrecer 

diversos cursos, con diversas complejidades a estudiantes de manera remota. 

Igualmente, con estos equipos se provee para poder ofrecer cursos de laboratorios, 

particularmente de Ciencias Naturales, de forma remota. Las computadoras tipo “laptops” 

permitirán que los profesores tengan mejores equipos para poder ofrecer cursos y 

conectarse con sus estudiantes desde cualquier lugar. Estudiantes podrán tener la 

oportunidad de contar con préstamo de estos equipos en algunas facultades para 

proveerles las herramientas necesarias para una enseñanza adecuada en estos tiempos. 

 

También se ha destinado parte de estos equipos para personal no docente de apoyo 

directo al estudiantado y a la facultad, ya que éste es un personal esencial que debe 

contar con un equipo con el cual puedan trabajar desde cualquier lugar. Por otro lado, se 

ha destinado una cantidad de fondos considerable para optimizar el acceso a la internet 

mediante antenas más poderosas en distintas áreas del Recinto de manera que 

estudiantes y profesores desde sus carros y trabajando con el distanciamiento requerido 

en este momento, puedan acceder a la red. Cerca de $500K se ha destinado a la compra 

o adquisición de programados o licencias para que tanto profesores, empleados y 

estudiantes puedan, de manera remota, acceder a diversos recursos de enseñanza 

necesarios para los cursos además de poder realizar otras tareas académicas y de apoyo 

a los estudiantes de esta forma. Más de $1M se está destinando a poder remunerar a 

profesores y estudiantes que estarán trabajando con la conversión de cursos existentes 

a una plataforma “online” de manera que se optimice la enseñanza de estos a distancia. 

Se pretende lograr que la mayor cantidad de cursos puedan ofrecerse de manera remota 

sin que se pierda la eficiencia de estos. 

 

Antes que finalice el mes de septiembre se comenzará con la ardua tarea de organizar 

los trabajos para poder rápidamente generar las compras necesarias de manera que 

podamos lograr cumplir con todo lo esperado en o antes de que termine abril de 2020. 
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La meta es que todo lo que sea equipo y/o materiales se pueda comprar y recibir durante 

este semestre, pero para eso es necesario poder generar las compras durante el mes de 

septiembre. 

 

III. PROGRAMA DE SUBVENCIÓN DE MITIGACIÓN DE RIESGOS (HMGP-

SECCIÓN 404 LEY R. STAFFORD) FEMA 

 

Con el propósito de informar al SA las gestiones que se realizan para la obtención de los 

fondos federales que nos permitirán mejorar la infraestructura eléctrica, pluvial y de 

generación de nuestro recinto, a raíz del desastre del huracán María (septiembre de 

2017), me place informar que desde julio de 2019 el Decanato de Administración junto 

al equipo de trabajo de Oficina de Conservación de Instalaciones Universitarias, (OCIU) 

y de la Oficina de Planificación y Desarrollo Físico, (OPDF) trabajaron intensamente para 

cumplir con el desarrollo de las cartas de intención a someterse al Programa de 

Subvención de Mitigación de Riesgos (HMGP).  

 

En agosto de 2019 se presentaron 19 cartas de intención a FEMA a través de COR3 (el 

organismo del Gobierno de Puerto Rico a nivel central que utiliza FEMA para la distribución 

de sus fondos). De esas 19 cartas de intención a FEMA, el 6 de julio de 2020 se nos 

informó por carta de la Oficina Central de Recuperación y Reconstrucción del Gobierno 

de Puerto Rico que se habían seleccionado 7 proyectos presentados por el Decanato de 

Administración con una asignación de $54,223,995.00. Los proyectos preliminarmente 

seleccionados son: 

 

1. Mejoras a la infraestructura eléctrica del Recinto (2 proyectos) 

2. Generadores de electricidad para edificios de investigación (1 proyecto) 

3. Mejoras a la infraestructura y sistema pluvial del Recinto que descarga  

  en la Avenida Ponce de León (1 proyecto) 

4. Sistema de extractores para los laboratorios de investigación (1 proyecto) 

5. Reemplazo de ventanas para Facundo Bueso (1 proyecto) 

6. Reemplazo de tejas españolas e impermeabilización para los techos de los 

edificios del Cuadrángulo Histórico (1 proyecto). 
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El pasado 11 de septiembre se sometieron nuevamente las propuestas finales, y la 

respuesta final de FEMA es lo que estamos esperando.   

 

 

LISTADO DE PROYECTOS DE FEMA 404:

PROYECTO DESCRIPCIÓN
COSTO DE 

PROYECTO

1 1507- CoGENERATION

Proyecto sobre la instalación de una Co-Generadora que propulse a

que la UPR genere su propia electricidad. Esto haría un ahorro

energético y resiliencia para el campus.  

 $      17,475,512.00 

2 Fume Hoods 
Robustecimiento de varios Fume Hoods para la Facultad de Ciencias

Naturales.  
 $        1,557,545.00 

3 1554- Waterproofing Structures in UPR Rio Piedras
Impermeabilización permanente de calidad para varios edificios en el

recinto utilizando un sistema "asembly type asphaltic system" 
 $      10,181,290.88 

4 Localized Flood Risk Reduction in UPR Rio Piedras
Trabajos de canalización y sistemas pluviales que eviten las

inundaciones dentro del recinto.  
 $        1,500,000.00 

5
1519 - Structural Retrofit: Fenestration Improvements at 

Natural Sciences Faculty Buildings

Cambio de ventanas y fenestraciones en los edificios de la Facultad

de Ciencias Naturales para ser mas robusto y resistente a vientos

huracanados.  

 $        1,800,000.00 

6 1655 - Electrical Substation for DMN and Education Faculty
Nueva estación para las los edificios de DMN y el Edificio de la

Facultad de Educación.  Esto debido a la debilidad del sistema actual.  
 $        1,425,015.00 

7
1508 - Emergency Generators for Natural Sciences and 

Museum

Compra de generadores de emergencias para la facultad de Ciencias

Naturales y el Museo UPR.  
 $           254,364.00 

8 New Main Electrical Substation
Nueva estación principal eléctrica para el recinto que será mas

robusta y resiliente.  
 $      15,060,000.00 


